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JEFATURA DE GOBIERNO
lud Pública y  Asistencia Social

Acuerdo N® 64

Tegudgaipa>, D. C., 8 de noviem
bre de 1963.

H Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al Dr. Oscar Armando 
Banegaa, en el cargo de Adminis
trador, Contador y Tesorero del 
Hospital “Atlántída”, en sustitu

ción del señor Rossel A. Bustillo. 
(Sección 2, Partida 1-M).

El nombrado devengará el suel
do de ley, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo. 
- -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

C O N T E N I D O
B\LVD PrBLTCA Y  ASISTENCIA SOCIAL 

Acuerdos NP di.—Noviembre de UNE).
Secretarla de Economía y Hacienda

A cu rdos NP 81 s  85.—Octubre de 1083. 
Secretarle de Belaelonee E zterleree 

acuerdes N 54 al ¿3, Inclusive—O tubre de 1063 
Secretariado Oobernaelón, Justicia y Seguridad Publica 

Acuerdos correaco odíen tea a Ju lio  de 1083.
Secretarla de Edueeción Pública

Acuerdos NP 2142 al 2150, Inclusive.—Junio de 1063. 
AVISOS

ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo N® 84
Tegucigalpa, D. C., 30 de octu

bre de 1963.
Vistas para resolver las solici

tudes presentadas con fecha die
ciocho de abril y veintiocho de ju
nio del mil novecientos sesenta y 
tres, por el señor Abud H. Cíen
le!, de generales conocidas y de 
«te domicilio, en su carácter de 
Gerente y Propietario de la empre- 
a individual “Fábrica de Ropa 
Gflda’’, contraídas a pedir amplia-

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 
ACUERDA:

1 '- -Ampliar el Acuerdo N* 929 
del siete de noviembre de mil no
vecientos sesenta y uno, emitido 
a favor de la “Fábrica de Ropa 
Gilda” de propiedad del señor Abud 
H Cronfel, así: a) Incluir en el in
ciso c) de su numeral 2" las si
guientes materias primas: Almo
hadillas; rellenos; etiquetas y mar
cas en tela; botones; remaches; su
tách; ganchos de seguridad; entre-

5*—El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el diario oficial “La 
Gaceta” por cuenta del interesado, 
no pudiendo hacer uso de las fran
quicias que el mismo reconoce has
ta que se haya cumplido con lo 
dispuesto en este numeral.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

T. Cállx Moneada,

Acuerdo N® 85
Tegucigalpa, D. C., 30 de octu

bre de 1963.
Vista para resolver la solicitud 

p: esentadr* con fecha dos de agos
to de mil novecientos sesenta y 
tres, por el señor Eloy Guerrero 
Santiago, de generales conocidas 
y de este vecindario, en su carác
ter de apoderado de la empresa 
"Alimentos Concentrados Nacio
nales, S. A." del domicilio de San 
Pedro SuIe-, contraída a pedir cla- 

1 sificacíón de la misma, de confor-

centrados Nacionales, S. A.”, de 
San Pedro Sula, en la categoría 
de “Industria Básica Establecida”.

Resulta: Que en la misma fecha 
fue notificado de la resolución el 
solicitante, quien manifestó su 
conformidad con la mism£>.

Considerando: Que son objeto de 
protección del Estado las empresas 
que contribuyan a superar o me
jorar la calid2<l de los productos 
de industrias ya establecidas me
diante la implantación de nuevos 
sistemas, procedimientos, métodos 
y avances tecnológicos o 1 a> insta
lación de maquinaria y equipos 
modernos y eficientes.

Considerando: Que de acuerdo 
con la Ley de Fomento Industrial 
se clasifican en la categoría) de 
“Industria Básica”, las empresas 
que se dediquen a ’a producción 
de materias primas, productos se 
mi-elaborados o elaborados para 
el establecimiento de nuevas in
dustrias.dón del Acuerdo N® 929, del siete ’ tela¡ trencillas; varillas para cor- 

de noviembre de mil novecientos i sets; cintas; cordones, b) Modifi- 
sesenta y uno, en el sentido de que car el inc'so ó) del mismo nume- 
se le aumente la lista de materias ial ^  que se leerá así: 50% de
primas a importar con franquicia franquicia aduanera durante un pe-, midad con la j^y de Fomento In- 
iduanera y se le cambie la deno- 1 ríodo de diez (10) años para la dustriai y que, en consecuencia, se 
minación de "jersey especial” que importación de tejidos de rayón ' otorguen las ventajas y privi- 
aparece en dicho Acuerdo por !a' 3ue serán usados exclusivamente]legiog correspondientes. 
de “tejidos de rayón” pero gozan - 1en Ia confección de ropa interior j
do de un mayor porcentaje de|de mujer. Resulta: Que en la misma fecha

* se dio traslado de ir* solicitud a
2V Las franquicias aduaneras Dirección de Economía

que se refiere el numeral anterior Comercio para los efectos lega-i Por tanto: El Jefe de Gobierno, 
comprenden todos los derechos, ta-, ,M consiguientes. en aplicación de los Artículos 6 .
sas, contribuciones, cargos y recar-[ - número D; 8, número 4); 10 ; 16;

] de franquicia aduanera durante un 
periodo de cinco (5) años para la 
importación de la siguiente maqui
naria y equipo: Molinos de mar
tillo; mezcladores verticales u ho- 

i rizón tales; ventiladores y tubos de 
r succión; máquinas colectoras de 
i productos; transmisiones y cañe
rías metálicas; distribuidores de 
cabeza; carritos básculas' básculas 
para pesar productos y materiales; 
bombas para bombear melaza; pe- 
letizadoras; arrancadores manua
les y magnéticos; máquinas enfria
doras y comprimidoras; máquinas 
cernidoras; crlderao de vapor; 
equipo de controles para vapor; 
bandas de cuero o cualquier otro 
material paia poleas; grapar, y pe
gamento paca unir bandas: poleas 
y transmisiones; máquinas secado
ras de granos; máquinas desger- 
mínadora-i; motores y controles 
eléctricos; hierro de formas diver
sas, para construcción silos; in
secticidas y máquinas para fumi
gación; gusanos de recepción, de 
distribución y de traspaso: eleva
dores de cangilones; tolvas de re
cepción pa*ra molinos de martillo 
e ingredientes; alimentadores ce 
granos; tubos de succión: sisL:-"tas 
co'ectcies de productos molidos; 
máquina para descarga y alimen
tación de elevadores; cernidores; 
tanques para melaza y para maíz 
molido; pasajes neumáticos; neu
máticos; roscas de distribución; ci
clones colectores; estaciones de bo
tón; controles de melaza pava i a 
mezcladora; máquinas de coser 
portátiles y estacionarlas; carre
tillas para transporte dentro de la 
fábrica; laboratorio para análisis, 
consistente de: determinadjíes de 
humedad, balanzas analíticas, ba-

(ranquicia.
Resulta: Que en las mismas fe

chas de su presentación, se dieron 
traslado de las solicitudes a la Se- 
cretfría Técnica para que hiciese 
el análisis respectivo.

Considerando: Que una vez cla
sificada la empresa, el Poder Eje
cutivo emitirá Acuerdo en el cual 
hará constar las rranquicias y pri
vilegios en que consiste la protec
ción otorgada, sus términos y con- (lanzas de precisión, cronómetros, 
diciones, asi como las obligaciones relojes marca tiempos y el equipo 
que recaen sobre la empresa de necesario de laboratorio para ocíe- 
conformidad con la Ley de Fomen- ner análisis de cenizas, grasas, ti
to Industrial y su Reglamento.

gos que causen la importación de Resulta: Que en siete de julio y 118; 19; 20; 21 y 36 de la Ley delos referidos bienes, incluyendo los en veintidós de agosto del corrien- ^ ^  Industr¡al Artículos 21
J     1     . 1     ri . ______ A. A  _ ^  0^. < tn  a  a a  H i a  A « a  a I a í i a  l i a  l a  m  ic _  v  '

Resulta: que en doce de junio y 
en veintinueve de julio del corrien
te tóo, la Secretaria Técnica se 
pronunció a favor de la ampliación 
del Acuerdo N® 929 citado y asi
mismo, en dichas fechas se trasla
daron respectivamente las solicitu
des a la Comisión de Iniciativas 
Industriales para que emitiese el 
correspondiente dictamen.

Resulta: Que la Comisión de 
lEitiativ&s Industriales según dic
támenes del diecinueve de jimio y 
de) veintinueve de julio del año 
en aovo, también fue de parecer 
porque se concedieran las amplia
ciones solicitadas.

derechos consulares. Se exceptúan,, te año, se dio traslado de la mis 
sin embargo, las tasas o derechos |in& a la Secretaría Técnica y a 
de gabarraje, muellaje, almacena- ¡ la Comisión de Iniciativas Indus- 
je y manejo de mercancías y l£*s, tríales respectivamente, para que 
que son legalmente exigibles por, hiciese el análisis, la primera y 
servicios de puerto, custodia, segu- j emitiese dictamen la segunda, 
ro y transporte. ¡ ReguIta; Que ¡£, secretaría Téc-

3?—El presente Acuerdo no sig- ¡ nica, en análisis presentado el vein- 
nifica que se exime a la empresa j tidós de agosto del presente año,
"Fábrica de Ropa Gilda” del cum*' es de opinión porque se otorguen 
plimiento de cualquiera de las obli- a la empresa en referencia, deter- 
gaciones contenidas en el Acuerdo minadas franquicias y privilegios,
N® 929 mencionado, las cuales p0r parecer que fue confirmado por la .  . ___  ̂ ,
el contrario se hacen extensivas y Comisión de Iniciativas Industria- , 
forman parte de éste. les en dictamen del veinticinco del,

presente mes, al recomendar que

inciso A); 24; 25; 26; 27; 36; 39; 
40 y 41 de su Reglamento,

ACUERDA:

1® -Clasificar a la empresa “Ali
mentos Concentrados Nacionales, 
S. A.” del domicilio de San Pedro 
Sula, en la categoría de “Industria 
Básica Establecida”, la que se de
dicará a producir concentrados bá
sicos y de consumo directo pa ra 
la alimentación de los animaba.

bra, proteina, calcio, fósforo, hierro 
y nitrógeno, c) 100% de franquicia 
aduanera durante un periodo de 
cinco (5) años para la importa
ción de repuestos, herramientas y 
accesorios para el equipo de la 
planta, d) 100% de franquicia 
aduanera durante un período de 
cinco (5) años para m importa
ción de los siguientes combustioles, 
excepto para transporte: Aceite 
Diesel, grasas y aceite crudo, e) 
100% de franquicia aduanera du
rante un periodo de cinco i5) años 
para la importación de las siguien
tes materias primas: Urea: fosfato 
defluorinado; fosfato de calcio di
básico; vitaminas de toda clase; 
antibióticos; su per con centra dos o

OOMÉderando: Q Ue p o r  t o d o  lo

El plazo para el goce de se |e clâ sifiQue en la categoría de

premezclas supe r-concent radas 
rencia las franquicias y exenciones' de minerales, vegetales o mez- 
siguientes: a) 100% de exención del ] cías de éstos: mezc l as  de vi- 
. pago del impuesto sobre la renta1 taminas y antibióticos para la
durante un período de tres < 3) premezcla de los productoslas franquicias a que se refiere el “industria Básica Establecida’ . , . .

presente Acuerdo, empezará at con- años y deducción de la renta neta diostáticos p»ra alimentos, t izas
tarse desde la fecha en que entró Resulte-: Que en el día de hoy,, gravable del 50% de las utilidades'minerales, mayores y menores; co-
en vigencia el Acuerdo N® 929 la Secretaria de Economía y Ha- 1 «invertidas en activos fijes de la lorantes para yemas; bolsa? espe- 

astariormente expuesto es proce-j del siete de noviembre de mil no- rienda dictó Resolución clasifican- 1 misma empresa, durante los tres cíales para empacar concentrados: 
dote acceder a lo solicitado. vecientos sesenta y uno. do a la empresa “Alimentos Con-,i3) años subsiguientes, b) 100% 1 hilo para coser las bolsas; antioai-
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«Tinten; in ''cticidns: fungicidas
fuTr.iganto.; desinfectantes; roclen- 
tjcidns y aceite de bncalao.

3»- -Las franquicias p*1 uaneras a 
Ique se refieren los incisos b>, c>, 

y  e) que anteceden, compren
den todos los derechos, tasas, con
tribuciones, cargos y recargos que 
«causen la impoi airión de los te* 
Jeridos bienes, incluyendo los dere
chos consulares. Se exceptúan, sin 
embargo, las tasan o derechos de 
^abarraje, muellaje, almacenaje y 
manejo de mercancías y las que 
»on legaímente exlgibles por ser- 
’vicios de puerto, custodia, s >gi;ro 
y  transporte.

47 -Las franquicias a que se te
jiere este Acuerdo sólo s¡* otorga
rán cuando los artículo o produc
tos que se pretenda :mportar, sean 
indispensables o insustituibles para 
la empresa y no se produzcan en el 
piáis en cantidades suficientes o 
que sus características técnicas y 
ele calidad no reúnan los requisitos 
necesarios para los fines a que se 
les destinará

5’ -Para que la empresa puedo 
líacer uso de las franquicias fia
rles en concepto de impuestos y 
derechos de importación que le han

Relaciones Exteriores
Acuerdo N" 54

Tegucigalpa, D. C., SO de octu- 
bi e de 1963.

£.1 Jefe del Gobierno MUitai, 
ACUERDA:

Dejar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N’ 238 de fecha 25 de 
septiembre de 1959, por medio del 
cual se nombra al Coronel Raúl 
Flores Gome?;. Agregado Militar a 
las Embajadas de Honduras en 
Guatemala, El Salvador y Nica
ragua . —Común iq uese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

3. Fidel Durón.

Acuerdo Nv 58
Tegucigalpa, D. C,, 31 de octu

bre de 1963.

En virtud de que mediante 
Acuerdo N" 7 del 14 de este mes, 
fue nombrado el señor Doctor Her
nán Corrales Padilla, Embajador 
Representante ante la Organiza
ción de Estados Americanos, y da
do que ordinariamente el funcio
narlo que ocupa dicho cargo ha 
desempeñado también l&j funcio
nes de Embajador de Honduras 
en Washington,

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Asignar al Doctor Hernán Co
rrales Padilla, el sueldo destinado 
p&ra el cargo de Embajador de 
Honduras en Washington, D. C., 
Estados Unidos de América, que 
figura en el Presupuesto Generaldetallada sobre la importación de

las mercancías que se hubieren in-!de Egresos e Ingresos vigente, a 
troducido bajo franquicia aduane- f partir del 14 del mes que hoy tér
ra aí amparo de este Acuerdo de! mina.—Comuniqúese, 
clasificación, asi como sobre el! q LOPEZ A
jso de las mismas; i) Mantener‘
lu* ante )a vigencia de este Acuei-’ El Secretario de Estado en el & 1 ,

sido concedidos por este Acuerdo, jdn !r  ̂ características y demás con-j Despacho de Relaciones Exteriores, 
deberá dar cumplimiento a lo dis- diciones que han servido de base
jHiesto en el Artículo 42 del Re
glamento.

S*—La empresa deberá cumpla- 
veor. las siguientes obligaciones:
a) Informar a la Secretarde 
Economía y Hacienda soble cual
quier modificación en lus planes o 
proyectos iniciales ocurridos du
rante el período de goce de las 
fi-anquicias fiscales ya sea en el 
transcurso de las actividades ne 
instalación o ,de producción; b) 
Proporcionar a las autoridades 
«competentes cuantos datos e in
formes se le soliciten sobre el des

para clasificar a la empresa den
tro de la categoría de '‘Industria 
Básica Establecida-’; ji Presentar 
en el mes de enero de cada año 
una declaración jurada de los im
puestos dispensados en el año an
terior, para los efectos del pago 
del del servicio de vigilancia, 
según lo dispone el Artículo 45 
del Reglamento de la Ley de Fo
mento Industrial, pago que deberá 
hacerse efectivo entre el lv de fe
brero y el 31 de marzo de cada 
año, en !:■ Administración de Ren
tas de Cortés: ki Tomar parte.

J. Fidel Durón.

Acuerdo ÍP 59
Tegucigalpa, D. C.f 31 de octu

bre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1,- -Nombrar al señor Doctor 
Hernán Corrales Padilla, Encarga
do de la Embajada de Honduras 
en Washington, Estados Unidos de 
América, a partir del primero de

arrollo, producción y situación fi. ! tib ien  do sus productos, en las noviembre, en sustitución del Li-
1 *  : e .  *  : . i  ...• -  1 .  ..   _ I _ .  ^  J a  T —. n  TU i > a m  i i  i a  />.

r-f.-iciera de la empresa, para ejer 
<ei- el régimen de control que esta

ferias industriales nacionales ojcenciado Lempira E. Bonilla, &

PODER EJECUTIVO
Gobernación, Justicia y Seguridad

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VULEDA MOMW
Mililitro . . . .  Lie. Ramón Valladar» h. 
Subsecretario. Uc. Virgilio Joyo Mancado

A C U E R D O S
2 de julio de 1963

N* 1113.- -Nombrar Miembros de 
la Guardia Civil, en la forma si
guiente:

Acuerdo Ntf 61

Tegucigalpa, D. C., 31 de octu
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

i M

1. --Nombrar al señor Licenciado 
Policarpo Callejas Bonilla, Encar
gado del cargo de Presidente de 
la Delegación Permanente de Hon- 4 áe ju]lo ^  ljHJS
duras ante la Organización de las i 
Naciones Unidas, con carácter

SABANAGRANDE,
FCO. MORAZABÍ

Epifanio Barahona OrdÓ^ 
Guardia, en sustitución de J«|r 
Ordóñez Z. i ‘«fi

Busto ció Avila Torres, 
en sustitución de Juan 
Amador.

Gi; A IMACA.
Carlos Cartagena Barda leí, 

Guardia, en sustitución de José A 
González A.

GUAMA CIVIL MOVIL 
Feo. MORAZAN

Raúl Pérez Domínguez, Sargen 
to, en sustitución de Santos Mim- 
guía Rodríguez.

N" 1120 —Aprobar el áeoeric
|N'’ 91, que literalmente dice:

temporal, a partir del primero de;. Acijerdo N» 9J „  Tegucigalpa, 
noviembie del ano en curso. |D c  15 de May0 dft

2 - El nombrado tendrá derecho Concejo del Distrito Cea- 
a percibir los gastos corrientes de tral, vista la solicitud présen
la Delegación, asignados en el Pre- tada por la señora Dolores Reina
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores.

J. Fidel Durón.

Acuerdo Nv 62
Tegucigalpa, D. C., 31 de octu

bre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

centroamericanas, a menos que el
t'ece la Ley y el Reglamento; c> < Ministerio de Economía y H«den- 
Ooservar los reglamentos y demás |da aCe?te eximirle de esta ob!* a-
disposieiones legales sobre normas) 
ó? calidad, peso y medida aproba
das o que apruebe la Secretaría 

Economía y Hacienda y otras 
coligaciones que específicamente le 
fije este Acuerdo de dasiticación; 
di Adiestrar dentro del pla:o áe 
vigencia de las franquicias el nú
mero de técnicos nacionales sufi
cientes para el desempeño dentro 
de la misma empresa de puestos 
directivos y administrativos en los 
procesos de fabricación y distri Da
ción de sus productos, de acuerdo 
cor: las leyes de la materia; e) No 
elevar los precios de venta de sus 
productos sobre el nivel de aque
llos que prevalezcan en el mer
cado nacional para igual clase de 
mercancías, antes bien, procurar 
rebajarlos para que el consumidor 
s e  beneficie de la reducción de cos
tos posible, al establecer la indus
tria con base técnica; f) Abaste
cer el mercado o que se hubiere 
comprometido y dar prioridad en 
la venta y distribución d<* su.s pro
ductos ai abastecimiento del con
sumo interno; g) Comunicar pre
viamente a la Secretarla de Eco
nomía y Hacienda, de cualquier 
venta total o parcial, traspaso o 
contrato de cesión permanente o 
temporal de la explotación de la 
empresa; h) Llevar en sus libros 
5 registros sujetos a inspección de 
Ja Secretaría Técnica, información

quien se le rinden las más expre
sivas gracias 
prestados.

por sus servicios

ción previa solicitud indicando los 
motivos que le impiden participar 
en la feria.

Los beneficios concedidos a 
la empresa por este Acuerdo se 
cancelarán temporal o definitiva
mente de conformidad con los Ar
tículos 28, 29 y 31 de la Ley de 
Fomento Industrial y 45, 48, 49 j 
y 50 de su Reglamento y cuando 
la Secretaria de Economía y Ha
cienda compruebe que la empresa J 
ha violado los Artículos 24 de laí

2 -E] nombrado devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

J. Fidel Durón.

Acuerdo N’ 60
citada Ley y 46 y 47 del mismo Tegucigalpa, D. C.p 31 de octu-
Reglamento.

8’ -Las fianquicias y exenciones 
que por este Acuerdo se otorguen 
comenzarán a contarse desde la 
fecha en que el impuesto, derecho 
o recargo debería hacerse efectivo 
por primera vez si no se hubiere 
otorgado su exención.

9P—El presente Acuerdo entrará 
en vigencia desde el día de su pu
blicación en el periódico oficial “La 
Gaceta”, la cual se hará por cuen
ta del interesado.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

T, Cáliz Moneada.

bre de 1963.
Vista la renuncia interpuesta 

por el Ing. Gonzalo Deras Vidal, 
del cargo de Ingeniero Delegado 
de la Comisión Mixta de Límites 
Hondureño-Nícaragüense.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Aceptar a partir del treinta y 
uno de octubre del año en curso, 
la renuncia de que se ha hecho 
referencia, rindiendo las gracias al 
Ing. Gonzalo Deras Vidal, por sus 
servicios prestados.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Relaciones Exteriores,
J. Fidel Durón.

de Watson, mayor de edad, casi
da, Profesora de Enseñanza Pri
maria y de este vecindario, con
traída a pedir se le haga un abo
no no menor de L 70.000,00, de la 
cantidad que este Organismo k 
adeuda por la venta de un inmue
ble de su propiedad, ubicado a me
dia cuadra rumbo norte del Mer
cado Los Dolores, de esta Capital 
y de la cual se le ha abonado una 
pequeña parte, exponiendo como 
motivo principal la necesidad que 
actualmente tiene de obtener la 
cantidad en referencia p&ra cu
brir obligaciones de plazo vencido 
y con la cual corre el riesgo de 
que sea promovido un juicio eje 
cutivo según ha sido notificada 
extrajudicialmente; que con una

Dejar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N® 118 de fecha 8 de 
abril de 1963, mediante el cual se 
aprobó el Contrato de Prestación 
d« Servicios al Licenciado Carlos 'ejecución en estos momentos que 
Adrián Ferdomo, como Asesor ^  sumamente difícil la venta de 
Técnico para elaborar las bases inmuebles, conllevarla la segvaUaá 
del Tratado de Limites en la Re-' qe un remate en pública subasta 
pública de El Salvador, a partir jde Su propia casa de habitación, 
del treinta de septiembre del año por haberla gravado a favor de 
en curso.—Comuniqúese. * su acreedor garantizando!» e!

O LOPEZ A. 'pago de un crédito hipotecario; 
|y visto los motivos expuestos por 

El Secretario de Estado en el la peticionaria, Acuerda, 1*-Au- 
Despacho de Relaciones Exteriores, jtorizar al Presidetne y Fiscal de 

J. Fidel Durón. este Organismo, para que salid- 
ten al Banco Municipal Autónomo, 
en calidad de Préstamo, hasta ia 
cantidad de L 70.000.00, en 1a cual 
deben quedar comprendidos si ca
pital e intereses, para ser pagad» 
dicho capital e interés como abone 
a la cuenta que este Organismo 
tiene pendiente con la señora Do
lores Reina de Watson, por la vtn-

Acuerdo N# 63
Tegucigalpa, D. C., 1* de noviem- 

bre de 1963.

Vista la renuncia interpuesta 
por el Licenciado Miguel Oqueli 
Rodríguez, del cargo de Secretario
de la Embajada de Honduras en ta de un inmueble de su propiedad

ubicado a medie cuadra rumbe 
norte del Mercado Los Dotares,

la República de El Salvador,
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Aceptar a partir del once de 

octubre, la renuncia de que se ha 
hecho referencia, rindiendo las gra
cias al Lie. Miguel Oqueli Rodrí
guez. por sus servicios prestados.

-C  vnuníquese.
O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, 

J. Fidel Durón.

cantidad que será pagada ea me
tas no menores de L 2.000.00 i 
sueles más los intereses 
vos y bajo las demás 
que fijen de común acuerda. So
métase ei presente Acuerdo a 1a 
aprobación del Supremo Wta 
Ejecutivo, por intermedio del Mi
nisterio de Gobernación, Justada 
y seguridad Pública, para que «ta
ta ios efectos legales contagutao 
tes. ~  Comuniqúese.—Salla —AI 
fredo Lato L —Sello.—tata 4—
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 2142

Tegm-salpa, D. G, 12 de junio de
mx

O Pwsidente de le República 
acuerda:

Mimbrar el Profesor Julio César Se- 
iMHt Director de la Escuela Urbana 
"Jor T. Cabañas*’ del Municipio de 

de Flores, departamento 
en sustitución de Ram¡- 

fue separado del ser- 
ir del 1® d junio en

devengará el Mieldo a 
derecho conforme Decreto 

H H Fde fecha 16 de octubre de 1957.
■MMIIIlílJIUJI i

R. Villeda Morales.

Q Secretario de Estado en el Des- 
jacha de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N* 2143
Tegncigalpa, D. C., 12 de junio de

m
El Presidente de la Re'pública

ACUERDA:
Nombrar a partir del 15 de junio en 

I curso, al Profesor Miguel Antonio Tre- 
jo, Director (interino) de la Escuela 
Sural “Pedro Nufio”  de la aldea Mon
te Cristo N* 2, Municipio le Coray, 
departamento de Valle, en sustitución 
de Melba Lazo de Villatoro, a quien 
* la concedieron seis (6) semanas de 
licencia por razones de maternidad.

El nombrado devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N* 173 de fecha 16 de octubre de 
1957.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales,
El Secretario de Estado en el Dea 

jucho de Educación Pública,
José Martínez O.

Acuerdo N* 2144
Tegucigalpa, D. C., 12 de junio de 

1963.
O Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar a las siguientes Profesoras, 

nlicabros del Personal Docente de las 
{¿cuelas Primarias del departamento 
de Choluteca, así:

Rafaela Aplícano de Padilla, Profe
sora Auxiliar (interina) de la Escuela 
Urbana “Dionisio de Herrera”  del Mu
nicipio de Cholutueca, en sustitución 
de Lilian de Alcántara, a quien se le 
concedió un ( 1 ) mes de licencia y sin 
goce de sueldo. (A partir del 7 de
i*»»).

Vita Morón Onix, 5ub*Direotora (in
terna) de la Escuela Rural "Sagrado 
Córame” de la aldea Marilica, Muni
cipio de Pespire, en sustitución de 
CuiBeneina Hernández de Santos, a 
qui« se le concedieron seis (6 ) se
m as de licencia por razones de ma- 
teraidad. (A partir del 15 de junio).

Lm nombrados devengarán el sueldo 
a fw  tienen derecho conforme De- 
cielo N* 173 de fecha 16 de octubre 
de 1957.—Comuniqúese.

R. V illeda M orale».

Q Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Educación Publica,

José Martínez 0-

Acuerdo N® 2145

Tegucigalpa, D. C , 12 de junio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar a partir del 15 de junio en 
curso, a la Profesora Fidelia Mejia, 
Profesora Auxiliar (interina) de la 
Escuela Guía Técnica N* 12, del Mu
nicipio de La Esperanza, departamento 
de Intihurá. en sustiución de Reynelda 
Palacios de Vargas, a quien se le c n- 
cedieron -eis (6 ) semanas de licencia 
por razones de maternidad.

L irada devengará el sueldo a
que tiene derecho conforme Decreto 
N® 173 de fecha 16 de octubre de 
1957.—Comu niquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N* 2146

Tegucigalpa, D. C., 12 de junio de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de julio 
próximo, a la Profesora María Con 
repelón Veiásquez, Directora (interi 
na) de la Escuela Rural “Joaquín Re 
yes” de la aldea Utila, Municipio de 
Sona güera, departamento de Colón, en 
sustiución de Lastenia B. de López, a 
quien se le concedieron seis (6 ) se
manas de licencia por razones de ma
ternidad.

1.a nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N® 173 de fecha 16 de octubre de 
1957.—Comuniqúese.

Acuerdo N" 2148

Tegucigalpa, D. 12 de junio A* 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1° de julio 
próximo, a la Profesora Bertha Cerrato 
de Matute, Profesora Auxiliar de la 
Escuela Urbana "Guadalupe de Queda
da” del Municipio de La Ceiba, depar
tamento de Allámida, en sustitución 
de Emilia de D’Cuire. a quien se le 
concedieron dos (2 ) meses de licencia 
y sin goce de sueldo.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N® 173 de fecha 16 de octubre de 1957. 
—Comuniqúese.

R. Villeda M orales,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

j¡ I Proponer al Poder Ejecutivo a 
su debido tiempo las personas que de
ben integrar el Personal Administra
tivo, Docente, Técnico y de Servkio-

b I Acatar y hacer cumplir el Han
de Estudios oficial, este Reglamento y 
demás disposiciones superiores asa tomo 
dictar medidas de orden económico, 
social y cultural que juzgue necesarias 
para el mejor cumplimiento de las 
obligaciones.

í) Organizar y ejercer la Dirección 
técnica de la enseñanza de conformi
dad con las leyes del Ramo, cuidando 
que todo el Personal Docente ajaste 

los Programas y Horarios Oficiales 
a fin de que se dirija el aprendizaje 
de las alumnas de acuerdo con los 
principios de los métodos activos y pro
cedimientos didácticos modernos.

j ) Elaborar y someter a la aproba
ción de! Ejecutivo los Presupuestos y 
Nóminas de la Escuela.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

*** * >. Bülo. Cipriano Oelioa. 
M tdina G>—  

' Da Coata Gómez,

Acuerdo N® 2147

Tegucigalpa, D. C , 12 de junio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 15 de julio 
próximo, a la Profesora Gloria de Ga
llardo, Profesora Auxiliar (interina) 
de la Escuela Rural Modelo N* 2 “Re
pública de El Salvador”  de Arenales 
y Calpules, Municipio de San -Pedro 
Sula, departamento de Cortés, en sus
titución de Si loé Adriana R. de Her
nández, a quien se le concedieron seis 
(6) semanas de licencia por razones 
de maternidad.

I a  nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
V  173 de fecha 16 de octubre de 
1957.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2149

Tegucigalpa, D. C., 13 de junio de 
1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha ocho de junio 
del presente año, por la joven Elida 
Duxolína Arita V., mayor de edad, sol
tera, Maestra de Educación Primaria 
Rural y vecina deí Municipio de Flo
rida de Copón, contraída a pedir se le 
declare solvente con el Estado, en vir
tud de haber trabajado en las escuelas 
primarias de la República, por un tiem
po igual al que recibió ayuda como 
bequista que fue por cuenta del Es
tado en la Escuela Normal Rural de 
Señoritas de Villa Ahumada," Danli; 
acompaña los documentos con que com
prueba los extremos de su petición.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando: que es procedente
declarar solvente con el Estado, al be
quista que acredite haber prestado sus 
servicios profesionales en las escuelas 
primarias del país, por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Presidente de ía Re
pública,

acuerda:

Declarar solvente con el Estado, a la 
Profesora Elida Duxolina Arita V., de 
las generales expresadas. Artículos 140 
de la Constitución de la República 206 
y 210 Reformados del Código de Edu
cación Pública y 225 del Reglamento 
General de Educación Media. — Co- 
muiiiquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

< APITCU) I

Articulo 1*—1.a Escuda Normal de 
Señoritas de "N illa Ahumada” , tiene 
como finalidades las siguiente*:

a) Formar Maestros de En-eñanza 
Primaria.

h) Contribuir a la formación de una 
personalidad integral.

) Capacitar para participar con 
eficiencia en la sociedad y asegurar 
el ejercicio de la libertad,

d) Dar a los alumnos del nivel me
dio una cultura general básica que los 
capacite en los años primeros para 
tener un concepto de la realidad actual 
y los faculte para actuar con eficiencia 
en las situaciones que se Ies presenten.

e ) Dar a los alumnos un período 
mayor de tiempo para que puedan es
coger eficientemente una carrera profe
sional.

f)  Desarrollar actividades «icotérm- 
cas de exploración de actitudes y orlen- 1 
tación vocacional en el Ciclo Común.

g) Estimular a los educandos para 
que adquieran una mejor preparación 
científica y pedagógica.

h) Estimular la auténtica compren
sión del medio ambiente hondureno, 
tanto natural como social.

i) Vincular el proceso de la enseñan
za con la solución de los problemas de 
la vida.

CAPITULO II

Del Personal Administrativo

Art. 2®—El Personal Administrativo 
de la Escuela Normal está integrado 
P :

a) La Directora.
b) La Sub-Directora.
c )  La Secretaria.
d) Escribienta.
e) Consejeras de Estudiantes.
f )  Bibliotecaria.
g) Médico.
h) Odontólogo.
i ) Enfermera.
j)  Ama de Llaves.
k) El Administrador.
I ) Encargado d e l  Departamento

Agropecuario.

Art. 3®—El Personal Administrativo 
tendrá sus oficinas en el establecimien- ^  *nlernado. Revisar diariamente
lo y son sus horas de oficina: de 8 a. m. 
a 12 a. m. y de 2 a 5 p. ni.

k) Rendir a la Secretaria de Educa
ción Pública por medio de la Direc
ción General de Educación Medía a] 
terminar el año económico y escolar, 
un informe sobre jos trabajos realiza 
dos durante el año lectivo en la forma 
establecida por la ley y proponiendo 
1 as reformas que considere oportunas 
para conseguir el mejoramiento deJ 
plantel, desde el punto de vista peda
gógico y material.

Art. 6®—La Sub-Directora del esta
blecimiento como tal, le corresponde: 
cooperar en el cumplimiento de las 
atribuciones asignadas al Director y  
sustituir a éste en caso de ausencia o  
imposibilidad de sus servicios.

Art. 7®—Son atribuciones de la Sub- 
Directora:

a ) Hacer cumplir las órdenes qne 
imparta la Directora.

h) Velar por el desempeño satisfac
torio del Personal Administrativo, Do
cente y de Servicio.

c) Cuidar del orden y disciplina del 
plantel.

d) Hacer que las Consejeras cum
plan con sus obligaciones. Tener re
uniones con ellas si fuere necesario 
para dictar nuevas disposiciones que 
ayuden a mejorar el funcionamiento

Acuerdo N® 2150

Tegucigalpa, IX C , 13 de junio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Art, 4®—La Directora es la Jefe del 
establecimiento y de sus dependencia-, 
es la responsable de su funcionamiento 
y la que debe velar por su prestigio.

Art. 5®—Son atribuciones de la Di
rectora":

a) Vivir en la Escuela.

b) Dirigir y coordinar todas las ac
tividades de la Escuela enfocándola 
hacia las finalidades perseguidas.

r) Hacer ante quien corresponda las 
gestiones necesarias para la buena mar
cha de la Escuela.

d) Presidir las sesiones del Consejo 
de Profesores y todos los actos en que 
oficialmente tome parte la Escuela; no 
presidirá cuando a cualquiera de estas 
actividades concurra una de las autori
dades superiores del Ramo de Educa
ción.

1. —Los dormitorios
2. —El comedor
,3.—Las aulas de clase
4.—La lavandería,

e) Cooperar con los Profesores Je
fes, siempre que fuere necesario para 
lograr un mejor trabajo en dichos con-- 
se jos.

f)  Supervisar clases en las Escuelas 
Anexas y en la Normal.

g) Informar a la Directora de las 
necesidades que se presenten en Is 
Escuela y pedir instrucciones sobre ca
sos especiales que tengan que resol
verse.

b) Revisar los exámenes tiimesttale» 
tanto de las Anexas como de la Nor
mal antes de mimeografiarlos-

i 1 Procurar que todos los tesis seai* 
mímeografiados correctamente y llevar
los inmediatamente a la Direccióix-

e ) Autorizar con su
i documentos, notas, etc., de tal íorma- 

Aprobar el Reglamento Interno de ‘
' la Escuela Normal de Señoritas de i
. “ Villa Ahumada” , Danli, Departamento ¡ f ' Informar trimestralmente a la Di- 
! de El Paraíso, para el año de 1963, i cocción General de Educación Media 
en la forma siguiente: sobre la marcha del establecimiento.

j )  Los demás que establece e f Be-

lírm , y M I . lo. “  G“ " * ‘  de Ml-
día.

Art. 8®—La Secretaria es el ¿ruano» 
de comunicación del establecimiento y  
la encargada y responsable del traba
jo de oficina. _
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An. i'' 
cretaría:

Sin dtriliuiionp* la Art. lf»-- Son ilebt1: 
jera de sem i-turno;

•O de trt ( nh'-e-

a) Presentarse a la oficina a la hora
reglamentaria,

M Ser reservada en el manejo de 
doeumtmos lia jo su responsabilidad.

(■> Llevar los libros de registro de 
t-ntiiormíilad ron el Artínrio V27 del 
Reglamento tVeneral d* Educación 
Media,

d) Anhitar mensual mente y conser
var bajo su responsabilidad toda la 
correspondenr¡a, documentos, papetes v 
Libros de Registro.

e) Redactar la correspondencia se 
gún instrucciones de la Dirección.

f) Pedir a los Profesores cada fin 
de mes los datos estadísticos para sacar 
la Asistencia .Media y el Tanto por 
Ciento y enviarlos a U Dirección Ge
neral de Estadística y Censos y Di
rección General de Educación Media.

g? Preparar las nóminas y recibos 
que deben remitirse a la oficina co 
respondiente para el pago de sueldos 
mensuales, gastos y becas, y enviarlos 
a la Sección Administrativa antes del 
5 de cada mes.

at Sustituir a la fónsejera de turno, 
cuantío por causa justificada, ésta uo 
pueda desempeñar sus funciones

h) Supervisar las horas de comida.

el Supervisar el estudio en Lt planta 
Este,

di Llevar a las alumnos a compras 
del curso a las cinco de la larde y a 
compras generales el sábado a las dos 

¡ de la tarde y acompañarlas durante 
su permanencia a la ciudad.

e ( Llevar a misa a las «lirmnas que 
lo deseen y acompañarlas mientras se 
trasladen nuevamente a la Normal.

fl Coordinar con la Dirección cual
quier otra salida con alumnas que 
no se encuentre contemplada en este 
Reglamento.

Arl, 17.—Son deberes de la Conseje
ra tercera;

a ) Sustituir a la Consejera de semi- 
tumo, cuando ésta, por causa justifi
cada, no pueda desempeñar sus fun
ciones.

Herencia

El Id f rato rito. Secretarlo del Juz 
7ado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Francisco Ufo- 
razio, al público en general y pata
ioa|efcctoa de ley, haca saber: que 
nte Juzgado, con fecha vtinte de 
febrero de mil novecientos sesen
ta y tres, dictó sentencia declaran
do a la se fie ra Margarita Fernándt z 
de AWarez, heredera ab Intestatc 
de eu difunta tu  egftima, la Snta 
Jesús F e r n á n d e z  R osa , quien f a l ’ e- 
ció en esta ciudad capital, el quin 
ce de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, y le concedió la 
posesión efeoM va de dicha h°renH»i

ato perJu'cío de otres heredero* 
de Igual o mejor derecho.—1T> gucl 
fgalpa, D. C ., 7 de novhnobre de 
1963.

Ob la n d o  Ca bía s  C., 
n „  Srlo.N. 63.

REGISTRO DE MARCAS

indamente m*e sano* 
encuentre de turno

cuando no

hl Pasar los exámenes trimestrales 
de Ja Normal y de las Escuelas Ane
xas

i)  Enviar a los padres de familia
las calificaciones trimestrales.

j )  Hacer otros trabajos previa auto
rización de k  Dirección

kjLas demás que establece el Regla
mento de Educación Media

Art. 10.—La Mecanógrafa es la per
sona que ayudará a la Secretaria a 
cumplir con los trabajos ordenados por 
la Dirección

Art. 11.—Se presentará a la oficina 
en la hora establecida en el Art. 39 

Art. 12.—Las Consejeras de Estu
diante- son las encargadas de mantener 
el orden v la disciplina.

Art. 13.—Para el desempeño de ®ir 
labores, 1 - • nsejera* de esta Normal, 
se clasifican eu: Consejera de turno, 
consejera seim-tumo, tercer c n ■ 
jera v cuarta consejera.

Art, 14.—Los deberes para rada una 
de ella * rotativos. Durarán en fun
cione^ \'»a *t mana

Arl. 15,—Son deberes de las conse
jeras de turno;

a i Dar los toques de campana.

b) Supervisar la formación general 
de la manan*.

c) Llevar el récord del Diario Peda
gógico.

d) Supervisar la hora de estudio en 
la planta Este.

e) Reunir a Jas alumnas en el mo
mento que lo crea oportuno para in
dicaciones de carácter general.

f i Supervisar las horas de comida.

gl Conceder a las alumnas permisos 
de salida.

hl Llevar e! récord de estímulos y 
castigos de todas las alumnas.

i i Permanecer con las alumnas en 
todas aquellas actividades que se reali
cen fuera del aula.

j | Atender a los padrea de familia 
en los días señalados para sus visitas.

k i Distribuir el material didáctico de 
Estudios Sociales que los Profesores de 
la asignatura les soliciten.

Art. 18—Son deberes de las Conse
jeras en general:

a) Levantar y acostar a las alumnas

a las horas reglamentarias.

b) Procurar que las alumnas de su 
dormitorio asistan a los lugares fijados 
de antemano para su hora de estudio.

c) Revisar diariamente el aseo de 
los dormitorios y el aseo general de 
los sábados, en su área respectiva.

d) Comunicar a la Dirección los 
desperfectos de la planta física, espe
cialmente los de baños e inodoros.

e) Revisar diariamente sus dormito
rios para comprobar, a la hora de dor
mir, la presencia de las alumnas n 
sus respectivas canias.

Art.
jeras;

20.—Es prihibido a las Lonse-

al Usar medidas disciplinarias que 
maltraten a las alumnas, física, y mo* 
raímente.

bl Salir del establecimiento sin pre
vio permiso de la Dirección ruando 
no se encuentre de tumo.

c) Salir del establecimiento sin pre
vio permiso de la Dirección ruando 
se encuentra de turno,

di Aproverhar a las alumnas para 
actividades que no sean educativas

Art. 21.—El Administrador es el en
cargado de manejar los fondos del es 
tablee/míento, oorrespondíéndole las si
guientes atribuciones:

al Pagar las nóminas de sueldos, 
planillas y gastos legalmente autoriza
dos por la firma del Director.

f> Revisar diariamente el buzón de 
su dormitorio y el contenido de 1a co
rrespondencia procurando que las alum
nas dirijan sus cartas y telegramas co
rrectamente.

g) Pasar la 
da a la secretaria del establecimiento.

hl El Administrador tendrá >u ofi- 
i en el establecimiento.

c) Deberá enviar a la Dirección del 
establecimiento, dentro de los < i i 
días de cada mes, su estado de irtgre- - 
y egresos habidos en el mes anterior 

di Todo recibo que perciba por ven
ta o pago debe llevar el Yw B" de la 

orrespondem ia revisa- 1 Directora.
e> Procurar atender a ->u debido

h» Revisar la correspondencia que |:t,< n,í,£> la'  so,iritu'Jeí dt‘  Í Omf,ra « ur 
reciben las alumnas de su dormitorio se Presenten P^a evitar emorpecimien
y distribuirla cumplida y ordenada

l a  ínfr scrita, Jefe de 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente do la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace B&ber: que con 
fecha X6*de octubre del año en 
curso, re admitió la solicitud 
i'Ue dice: “ Registro de Mar- 
ra.—Señor Ministro de Econo 
mía y|Hacienda.—En represen
tación de Hoffmann~La Roche 
inc,, corporación del Estado 
de New Jersey, domiciliada en 
la ciudad de Ñutíey, en dicho 
Estado, Estados Unidas de 
América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábri
ca inscrita en la República de 
C o l o m b i a ,  con el número 
40.892, el 21 de noviembre de 
1957, por un período de diez 
años, para distinguir: substan
cias y productos u s a d o s  en 
medicina, farmacia, veterina
ria, higiene, perfumería y to
cador; drogas natura es o i re
paradas, a g u a s  minerajes, 
vinos y tónicos medicinales; 
consistente en la representa
ción de un bucle o rizo de ca

en curso, se admitió ti
licitud que dice: "Repito 
Marca,—S e ñ o r  Ministro 
E c o n o m í a y  Hacienda.-  ̂
representación de Amerie* 
Home Products CorporUjc; 1 
corpr ración del E sU to^  
Delaware, domiciliada en ¡g 
Third A veriu?, ciudad de^ 
York Estado de New 
Estados Unidos de Amérĵ  
vergf> a pedirle el innstro  ̂
la marca de fábiiÜfcfcntt 
*Mi dicha nación 
697.014, el 3 de 
por un período déd 
p a r a  distinguir: 
cardiovascular; eonfisteflP 
la palabra:

ISORDIL
y la cual se aplica a los erm- 
sea, c a j a s  y empaques qo; 
cof tienen el producto, grahác- 1 

do la, imprimiéndola, estira, 
pándela, por medio de etique- 
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra formaapropii* 
da en el comercio- Presento el 
poder rara que se razone en 
)o conducente, loa demás do
cumentos de ley y el clisé—Te- 
gucigalpa, D. C , 7 de noviem
bre de 1963— D aniel Casto 
L.” Lo que se pone en cono- 
cimi’ nto del público pera les 
efectos de ley.—Tegucigilp», 
D O., 7 de n oviem bre de 
1963.

Argentina M. d i Gbítb .
12 y 22 N. y 2 D 63.

mente,

i) Procurar que las alumnas no per
manezcan en tiempo lectivo.

j)  Pasar a las alumnas a la biblio
teca, en caso de ausencia de algún 
profesor,

kl Recibir y entregar por lista, la 
ropa que las alumnas manden a asear.

1) Asistir a todas tas reuniones jiara 
las cuales hayan sido convocadas las 
alumnas.

Art. 19.—Las Consejeras de Estu
diantes tienen derecho a:

to en las labores del establecí liento.
í l  Enviar al Ministerio e EcIih í- 

cion. Dirección General de Educación 
Media. Contrataría General de 1 R - 
pública y al SCIDE los informes men
suales sobre los aspectos si ut t

Balances de Sumas y Saldos.

Movimiento de Caja v Banco*

Estaifo e Producción v Consumo.

g) Debe acatar las órdenes r -
oiba de la Dirección del establecimien
to y otras autoridades del Ramo

hl Cumplir las prescripciones del 
Hl Asistir a todas las sesiones para Reglamento que le asigna la Con ti ataría 

las cuales sean convocadas por la Di-1 General de la República, 
rección. | i) Abreviar en las oficina* 1 -

'gucigalpa el trámite de a* nomina, 
pedidos y cualquier otra solicitud que 
Se relacione con el movimiento d 1

aj Que jas alumnas respeten y aca
ten sus disposiciones.

b) Que sus medidas disciplinarias 
tengan el debido respaldo de parte de 
sus superiores.

c i Un día de descanso en su semana 
de turno.

d) Solicitar permiso para cualquier 
salida por motivos imprevistos y es-

Escuela.

Art. 22.—-El Médica es el encargado 
de velar por la salud de las alumnas 
Y empleados internos del estableci
miento:

al Practicar tres visitas a la semana 
#1 establecimiento y extraordinaria
mente siempre que sea necesario

Continuará

bello-* de mujer, ta lccm ose 
muestra en las etiquetas que 
se acompañan; y cual se ap.iea 
a los envases, cajas y empa
ques que contienen, los pro
ductos, g r a b á n d o la ,  impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, Jos demás documentos de 
ley y el clisé. —Tegucigalps, 
O. C-, 16 de o c t u b r e  de 
1963. Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
Je] público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 16 de 
octubre de 1963.

A rgentina  M. de Ch ávez

12 N. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 7 de noviembre del año apropiada en ei comercie.

La infrascrita, Jefe óe Ja 
Sección de Patentes y Mareta 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha» 
cU nda, hace saber: que con 
fecha 7 de noviembre delato 
en curso, se admitió la solici*| 
tud que dice: “ Registro de 
Marca. S eñ or  Ministro de 
Economía y Hacienda—Eow.- 
presentación del señor Juan 
A bello Pascual, de nacionali
dad empeñóla, domiciliado en 
calle Vinaroz, N9 15, Madrid, 
España, vengo a pedirle ti 
registro de la marca de fábri
ca inscrita en dicha nación 
con el número 281.289, el 5 de 
dick mbre de 1955. por un pe
ríodo de veinte sños, para dit- 
tinguir sustancias, producto 
y preparados farmacéuticoi, 
medicamentosos, veterinario* 
y curativos de todas día» 
dietéticos de empleo medici
nal, desinfectantes y a&tipa- 
rasitaiioa para uso humano; 
consistente en la palabra:

PLURILI0F1L
y la cual se aplica a loa safa
ses, cajas y empaque* que 
contienen los producto!, gra
bándola, imprimiéndola, ta
to miándola, por m ediad» 
etiquetas que fp lea adhiera 
y en cualquiera otra forma
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Presento el poder para que se 
raxone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C-, 7 
de noviembre de 1963.—Daniel 
Casco L ." Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
h» efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 7 de noviembre de 
1963.

Argentina M. de Chávez 

12 y 22 N. y 2 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
■acción de Patentes y Marcas 
^■tbrica, dependiente de la 
^H&rfa de Economía y Ha
cienda, hace saber, que con fe
cha Í6 de octubre del año en 
corso, se admitió la solicitud 
qoedice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.- En repre
sentación de Laboratorios Fe- 
rrer S. L., domiciliada en la 
ciudad de Barcelona, España, 
vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

ARTRITEX
para distinguir: productos me
dicinales y farmacéuticos; y 
la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de ttiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra foma apropiada en el co
mercio. Presento el poder pa 
ra que se razone en lo condu 
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigal- 
pa, D. 0., 16 de octubre de 
1963.-Daniel Casco L ."  L 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 16 
de octubre de 1963.

Argentina M. de Chávez

12 N. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marc s 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veinte de julio del año en 
curBO, se admitió la solicitud dice: “ Se solicita el registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Señor Ministro de Econo
mía y H; cif nda.— Presente.—Yo, Thelma As-fura Hiza, mayor 
de edad, eolter?, Perito Mercantil y Contador Público, con 
cédula (I ¡dent‘d«d número 22, folio 135, del tomo 11 de este 
Distrito Ceiit* a', en mi errácter de py. pietaria de la Fábrica 
Nacional de Imectieidfis, muy re^petuosamen'e comparezco a 
solicitar e! reg s^ro y depósito de la marca “ Jabón f'enicilina” .

|_fft€fcZ PkU  TODA CUSE PE ENFERMEDADES DE U WEl 
m s T B  « T A B o a r  c u b a

ESPINILLAS, BARROS, JIOTES,

PECAS, PAÑO, NEGRO 

o MANCHAS, GRANOS

y toda clase de infecciones1

© o ^ 0  OHECHO EH HONDURAS — F. N. I. ^

1 ‘Eñe? z para toda clase de enfermedades de la Piel". El cua' 
se usa para distirguir un jabón especial, producto de la fábrica, 
que se expende al público autorizado por la Dirección General 
de Salud I ública, la etique ta adjunta está representada por 
una mujer sosteniendo en bus manos un jabón, encontrándose 
colocada en el extremo izquierdo, y en el extremo derecho un 
jabón pequeño, rodeado de burbujas en la orilla de un marco 
nrgro dentro del cual se lee ta leyenda siguiente: “ Este jabón 
cura: Espinilla, barros, jiotP3, pecas, pt*ño negro, manchas, 
granos y toda clase de infecciones". Acompaño a la presente 
solicitud las etiquetas de la marca cuyo registro se solicita y 
demá3 documentos que manda la ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veinte de julio de mil novecientos sesenta y tres.—(f) Thelma 
Asfura Hiza". Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 de julio de 
1963.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Faber: que con fecha 7 de noviembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
de 1 señor Juan Abello Pascua', de racionalidad española, do
miciliado en calle Vinaroz N9 15. Madrid, España, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 318-301, el 2 de diciembre de 1958, por 
un período de veinte años, para distinguir: sustancias, pro
ductos y preparados farmacéuticos, medicamentosos, veterina
rios y curativos de todas clases, dietéticos de empleo medici
nal, desinfectantes y antipsrasítarios para uso humano; con
sistente en la denominación:

I lOFIL B B ABELLO 
1? 1

tal como ae muestra en las etiquetas que se acampeñao; y la 
cual se aplica a los envases, cujas y empaques que contienen 
los producto?, grabándola, imprimiéndola, estampándole, por 
medio de etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 7 de noviembre de 1963. —Daniel 
" psco L ."  Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucig*lp?, D. C., 7 de noviembre de 
1963.

12 y 22 N. y 2 D. 63.
Argentina M. de Chávez,

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secreta? ía de Economía y Ha- 
cier da, hace saber: que con fecha 7 de noviembre del año en 
cur?o, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
del señor Juan Abeilo Pascua), de nacionalidad española, do
miciliado en calle Vinaroz, N9 15, Madrid, España, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 93 355, el 11 de junio de 1953, por un 
período de veinte años, para distinguir: productos químicos y 
farmacéuticos; consistente en la palabra:

12 N. 63
ArgeoUa» H. C hA m

da “ Lux", Estilo de envoltura 
Internacional,

J l u x | |

tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cus) 
se agregan los demás docu
mentes de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., treinta de septiembre de 
mib novecientos s e s e n t a  y 
tres. — (f )  Jorge Fidel Duróri". 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. -  Tegucigtlpa, D. C., 11 de 
octubre de 1963.

Argentina M. de Chávez.

S 4 / V 4 S M 0 L

y la cual se aplica a los envases, cajas y empaques que con
tienen los producto?, grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C,, 7 de noviembre de 1963. -  
Daniel Casco L.”  Lo que se pone en conocimiento dei público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 7 de noviembre 
de 1963.

12 y 22 N. y 2 D. 63.
Argentina M. de Chávez.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha treinta de septiembre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depó-ito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Ha
cienda.—En representado i de 
la compañía Lever Brothers, 
Fort Sunlight, Limited, una 
entidad comercial inglesa do 
«¡ciliada en Port Sunlight, 
Cbeehire, Inglaterra, según el 
poder que obra en e-a Secre
taria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marea de fábrica denomina-

según el clisé, c o n f o r m e  
al a d j u n t o  certificado de 
registro N9 844894 del 8 de 
febrero de 1963, inscrito en la 
Oficina de Patentes de Lon
dres, Inglaterra, marca que 
s-moara, distingue y protege 
preparaciones para emblan
quecer y blanquear y otras 
substancias de uso en lavan
dería; preparaciones para lim
piar. pulir, raspar y restregar; 
jabones; perfumería, aceites 
esenciales; cosméticos, locio
nes para e) cabello, dentífricos, 
marca que se aplica o fija a 
tos artículos y productos o a 
los envases que los contienen, 
per medio de impresione?, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acos

12 N. 63.

L i infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de septiembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—P o d e r  Ejecutivo.— 
Secretaria de Economía y Ha
cienda— En representación de 
la compañí * Gulf Oil Corpora
tion, una corporación organi
zada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Pen- 
silvania, domiciliada en 439 
Seventh Avenue. en la ciudad 
de Pittsburgh, Estado de Pen
sil v&nia, Estados Unidos de

América y con plantas en Fi- 
ladelfia, Pensilvanía y Port 
Arthur, Texas, Estados Uni
dos de América, según el po 
der que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como marca 
de fábrica hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 
“ Gulf” ,

Hfgúa el clisé, con las letras 
en color azul y los. .simicírcu-

los en color anaranjado, pero 
sin limitación de estos colores, 
marca que ampara, distingue 
y protege petróleo y sus pro
ductos, a saber, aceites com
bustibles, gasolina, kerosina, 
nafta, aceites lubricantes,acei- 
tes para motores, aceites téc
nicos e industriales y grasas 
técnicas e industriales, ceras 
de petróleo y grasas lubrican
tes, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos o a 
los e n v a s e s ,  que los con
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, relieves, etique
tas, marbete?, estarcidos en las 
cajas, paquetes, fardoa. bultos 
y envoltorios y material de 
publicidad y propaganda, para 
todo lo cual se a g r e g a a
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Tos d e m á s  ducumentas de 
ley. -  Tegucigsipa, D.C.. trein
ta de septiembre de mil nove- 
cientos sesenta y tres. —(f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público p a r a  los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 de 
octubre de 1963.

A rgentina M. de Chávez 

12 N. 63.

Ls infrascrita, Jefe de la Secc:6n de Patentes y Marca3 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, h ce saber: que ron fecha 7 de noviembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
del señor Juan Abello Pascual, de nacionalidad española, do 
miciUado en calle Vinaroz, No 15, Madrid, España, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 120.912, el 17 de septiembre de 1942, 
renovada por veinte años a contar del 3 de mayo de 1963, para 
distinguir: productos químicos y farmacéuticos; consistente 
en la pslabra “ Abello”  escrita sobre una figura circular que 
contiene la representación de una fábrica, tal como se muestra

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ls 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 16 de octubre del «ño 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice; “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Laboratorios Fe- 
rrer S. L., domiciliada en la 
ciudad de Barcelona, España, 
vengo a pedir'e el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en las palabras:

PSICO-SOMA
separadas por un guión, para 
distinguir: productos medici
nales y farmacéuticos; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen loa productos, grabándola 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio, Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás dccumen- 
tos![de ley y’  el clisé.—1Teguci- 
gslpa, D. C., 16 de octubre de 
1963.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 3G 
de cctubre.de 1963.

A rgentina M . de Ch ávez  

12 N. 63.

en las etiquetas que se acompañan; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de etiqueta? 
que se les adhiera y en cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para que se razone en lo con 
ducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigal 
pa, D. C., 7 de noviembre de 1 9 6 3 .-Daniel Casco h.tf Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley,—Tegucigalpa, D. C., 7 de noviembre de 1963.

en curso, se admitió la solici 
tud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de López Herma
nos. S. A., domiciliada en Calle 
Salamanca N9 1, Málaga Es
paña, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica ins 
crita en dicha nación, con el 
número 93.704, el 21 de junio 
de 1933, renovada por veinte 
años a contar del 12 de junio 
de 1953, pura diet'nguir: toda 
c'aae de aguardientes y licores; 
consistente en la denominación 
“ A W- Cava 16” , superpuesta 
al dibujo de una b o d e g a ,

A rgen tin a  M . dk Ch á v e z .

12 y 22 N. y 2 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de septiembre 
del año en curso, ae admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—P od er Ejecutivo. -  
Secretaria de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la Compañía Licorera de Ni
caragua, S. A-, una sociedad 
anónima nicaragüense, domi
ciliada en la ciudad de Mana
gua, República de Nicaragua, 
aegún el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

eslar escritos por un solc 

frente y, si posible fue 

re, a máquina.

de la marca de fábrica deno
minada:

FLOR DE CANA
según el clisé y conforme al 
certificado de registro adjunto 
Np 3365 del 2 de junio de 1939, 
renovada el 28 de j u n i o  de 
1951, marca que consiste en 
una etiqueta en forma rectan
gular de f< ndo negro enmar
cada en dorado, con un dibujo 
ovalado que representa una 
alameda de palmeras del In
genio de S*n Antonio, con el 
cerro de Chichigalpa al fondo; 
la etiqueta lleva en su parte 
superior la leyenda “ Flor de 
Caña” , en letras doradas y 
arriba de esta leyenda la clase 
de licor que ampara Ja etique

ta; debajo del óvalo en letras 
plateadas lleva la leyenda “ In
genio San Antonio, Nicara
gua. C. A .” , y a los lados en 
la faja dorada dos cañas flo
recidas de color verde; dicha 
marca se usará para proteger 
y distinguir licores alcohólicos 
como ron, aguardiente supe
rior, ginebra, whisky, etc., 
y se usara e s c r i t a  en tO’ 
dos tamaños y co'ores, y con 
cualquier clase de letras, de 
todas maneras, pintada, im
presa, estarcida, estampada, 
grabada, en relieve o en cual
quier otra f o r m a  utilizable 
aplicada a envases, envoltu
ras, cajas y artículos de pro
paganda.— Tegucigalpa, D. C., 
treinta de septiembre de mil 
novecientos sesenta y tres.— 
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C-, 11 
de octubre de 1963.

Argentina M. de Chávez

12 N. 63.

tal como se muestra en las eti
quetas que se acompañan; y la 
cual se aplica a los envara, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimándola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en io con
ducente, ios demás documen
tos de ley y el clisé. - Teguci
galpa, D. C., 7 de noviembre 
de 1963.—Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D .C ., 7 de 
noviembre de 1963.

A rgen tin a  M. de Ch ávez.

12 y 22 N. y 2 D. 63.

La Infrascrita, Jefe dala gtcdéa 
de Patentes y Marcas tittin, 
dependiente de a Beemiríaái 
Economía y Hacienda, tete ufen 
que con fecha 29 de ocluiré de! ifc 
en curso, sa admiró laaollelMie 
dice: "Registro de nafta -id* 
Ministro de Economía ftUejnk 
—Eo representación de Tibec*)*i 
Hondurena, S. A., del doesieülsli 
San Pedro Sula, depattssMouii 
Oorlé*, tengo a pedir*# at fogata 
de la marca de fábrica oooifsteafe 
en la palabra:

MUNDIAL
para distinguir: clgarrtl o* j ít 
cual se aplica a las ca jetllfa?. can 
nes y empaques que (ondeos 
producto, Imprimiéndola, 
pándola, por medio de 
que se lee adhieren y en i 
otra forma apropiada enF 
oto. Presento el poder parí QCla7 
razona en lo conducente, loideaá 
documentos de Ir;  y el cilté. Tifo- 
cigalpa, D. C., 29 de oetabrafc 
1963.—Daniel Casco L,”  Loqum 
pone en conocí miento del públee 
para 'os efectos de ley. —̂Tegvcffal- 
pa, D. C-, 29 de octubre de 19&

A rgentina M. de Calnz
12 y 22 N. 63.

Ls infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 7 de noviembre del tño

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fabrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 29 de octubre del alio 
en curso, ae admitió la solicitud que 
dice: ' 'Registro de marca—SeOoi 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Xabaoalers 
Hondurena, 8. A., del domicilio de 
San Pedro Snia, departamento de 
Cortés, vengo a pedirle el registro 
de la marea de fábrica consistente 
en la palabra:

INTERNACIONAL
para distinguir: cigarrillo», j  la 
cual ee aplica a las cajetillas, carto
nes y empaques que contlecen e> 
producto, Imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetes que 
se les adhieren j  en cnalqulere 
otra forma apropiada en el cerner 
ció. Presento el poder para que »  
razone en lo conducente, loe demát 
documentos de ley y el cllaó.—Te- 
guolgalpa, D. C-, 29 de octubre de 
1963.— Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del pdblioo 
para loa efectos de ley.—Teguci 
galpt, D. C ,>9 de octubre de 196?.

Argentina M. de Chávez

12 y 22 N. 63.

La infrascrita, Jefe de le j 
Sección de Patentes y liaren 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha 
cienda, hace saber; que con fe
cha 29 de octubre del año en 
curso, se Admitió ta «olietaA 
que dice: “ Registro de Mar
ca. —Señor Ministro de Ecoao- 
mía y Hacieoda.-En represen
tación de Tabacalera Hondo- 
reña, S. A., del domicilio de 
San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, vengo a pedirVe á 
registro de la marca de fébri* 
ca consistente en la palabra:

PRESTIGIO
para distinguir: cigarrillos; y 
la cual ae aplica a las cajetilla*, 
cartones y empaques que con* 
tienen el producto, imprimí#* 
dola, estampándola, por medí» 
de etiquetas que se les atinen* 
y en cualquiera otra fon* 
apropiada en el comercio. m- 
sentó el poder para que se ra
zone en io conducente* los de
más documentos de ley y al 
clisé.—Tegucigalpa, D. C.» 9  
de octubre de 1963.—tytod 
Casco L.”  Lo que sopóos# 
conocimiento del público pira 
los efectos de ley.—'Tegocápl* 
pa, D. C., 29 de octubre di 
1963

.Argentina M. di CxÁvtt
12 y 22 N. 63.

La infrascrita, Jefe ls b 
Sección de Patentes y lfssHS 
de Fábrica, defendíante dib 
Secretaría de Economía y Bs* 
cienda, hace saber: que #> 
fecha 16 de octubre detall# 
curso, se admitió la sa’jcÉd 
que dice: “ Registro de M* 
ca.—Señor Ministro da 8 #
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ponía y Hacienda.- En repre- 
«otación de Laboratorios Fe
rrar S. Ldom iciliada en la 
ciudad de Barcelona, España, 
vengo a pedirle el registro i ni* 
c'il de la marca de fábrica 
coftiiitetLte en la palabra:

QUERCETOL K
y la letra K, tal como Be mués* 
tra en las, etiquetas que ee 
acompañan, para distinguir: 
p^tuáfc medicinales y far- 

f  la cual se aplica 
cajas y empa
len los produc- 

>!a, imprimiéndo- 
ipándota, pnr medio 

m  etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada én el comercio. Pre
noto el poder para que se rá
eme en lo conducente, los de- 
ais documentos de ley y el 
ciíaé.—Tegueigalpa, D. C., 16 
de octubre de 1963.—Daniel 
Caco L." Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
Iüi efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C-, 16 de octubre de 
1963.

AtGENTOÍA M. D I CHÁVEZ.

12 N. 63.

la infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha treinta de septiembre del 
thoen curso, se admitió la soli
citud que dice: “Registro y de* 
fóeito de una marca de fábri
ca.—Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacien
da-—En representación de la 
compafiía The Gillette Com- 
pany, una corporación del 
Estado de Delegare, manufac-i 
toreros domiciliados en 15 
Weet First Street, en la ciu
dad de Boston, Estado de 
Maasachusetts, Estados Uni
dos de América, según el po
der que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente 
««aparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

VALET
ttgúa el clisé y conforme al 
certificado de  r e g i s t r o  
N? 12.670 de! 5 de agosto de 
1968, de la Oficina de Paten
tas de Nicaragua, marca que 
ampara, distingue y protege 
toda dase de productos cos
méticos, perfumes y prepara- 
carnes para el tocador, la que se 
un de todas maneras, escrita 
es tolos tunan ts, y  ¿colores y 
cao cualquier clase de tipo de 
letras, pintada, impresa, estar
cida, estampada, grabada, en 
rstieve a «o cualquier otra 
forma ntilizable, aplicada a

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga su» publicado

nes en el diario oficial*

LA GACETA, y  procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi 

vocaciones.

los productos mismos o a sus 
envases, empaques, envoltu
ras, cajas fardos, bultos y 
artículos de propaganda y en 
las otras formas y modos ge
neralmente empleados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegueigalpa, D. C., treinta de 
septiembre de mil novecien
tos sesenta y tres.—(f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para loa efectos de ley.—Te- 
gucigalpa D. C.( 11 de octubre 
de 1963.

Argentina M. de Chávez 

12 N. 63.

La infrascrita, Jefe de ía 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, h^ce saber; que con 
fecha 29 de octubre del año en 
‘•urso, se admitió la salicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca. -Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Tabacalera Hon- 
dureña, S. A., del domicilio 
de San Pedro Su la, departa
mento de Cortés, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la 
palabra:

UNIVERSAL
oara distinguir; cigarrillos, y 
la cual se aplica a las cajetillas, 
cartones y empaques que con
tienen el producto, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que Be ra
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el 
clisé.—Tegueigalpa, D. C., 29 
de octubre de 1963. —Daniel 
Casco L.”  Lo que se pune en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C.. 29 de octubre de 
1963

Abgsntxna M. de Chávez.

12 y 22 N. 63.

T I T I L O  SU PLETO RIO

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 3P de Letras de lo 
Civil de este departamento, al 
público en general y para los 
efectos de ley, h a c e  saber: 
que con fecha diez de eep 
tiembre del corriente año, se 
presentó ante este Despacho 
(a señora María del Rosario 
Garay Uclés y el señor Valen
tín Garay Uclés, mayores de 
edad, solteros, de oficios do 
másticos la primera y labrador 
el segundo, de este vecindario 
ambos y con residencia en la 
aldea de Jacaleapa, de esta 
jurisdicción, solicitando Titulo 
Supletorio sobre el siguiente 
inmueble; “ Un terreno como 
de veintiséis manzanas de ex 
tensión superficial, sito en el 
lugar denominado “ Milpitas**, 
caserío de Las Crucitas, aldea 
de Jacaleapa, de este Distrito 
Centra!, propio para la agri
cultura, el cual tenemos cul
tivado en parte de maíz, plá
tanos, árbo'es frutales, pasto 
natural, o cote y rob’e; acotado 
;ie cerco de piedra, alambre, 
zanjo y cerco natural; y cuyos 
límites son los siguientes: a! 
Morte, con propiedad de Otaya 
Amador y sucesores de Euge
nia Elvir; al Sur, con propie
dad de Anacleto Barahona y 
Ju»n Avifés; al Este, con pro 
piedad de los sucesores de Eu
sebia Barahona. y al Oeste, 
con propiedad de Cristina Ló
pez y con la c a r r e t e r a  del 
Sur". En anterior inmueble lo 
han venido poseyendo los so
licitantes en f o r m a  quieta, 
pacífica, tranquila y no inte
rrumpida por más de diez añoB 
consecutivos, como herencia de 
*u difunta madre Ester Uclés, 
quien los poseyó por más de 
treinta años. Para acreditar 
los extremos de su solicitud 
ofrecieron el testimonio de los 
testigüe señores Ignacio Bara 
hena, Pablo Lanza y Leonardo 
Lanza.—Tegueigalpa, D, C-, 6 
le noviembre de 1963.

Oxílakdo Cab ía  > c ., 
Srio.

12 N., 12 D. 63. y 11 E. 64.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Ovil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efectos 
de ley, HACE SABER: Que ett U au
diencia que se celebrará en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta, el siguiente inmue
ble: “Una casa de dos piezas hacia la 
calle de catorce varas de frente por 
siete de fondo, con un portón de dos 
varas de ancho por siete de largo, cons
trucción de adobe, cubierta de tejas, 
entablonada, con eu cocina, un cuarto

interior, servicios sanitarios, comedor, 
estando toda la propiedad circundada 
de tapial de adobe; edificada en un 
solar ubicado en el Barrio Morazán 
de esta ciudad, el cual mide trescientas 
cincuenta varas cuadradas, o sean ca
torce varas de frente por veinticinco 
de fondo con estos límites: Al Norte, 
con propiedad de herederos de Luis 
Medina D.; al Sur, con casa de Aqui
lina Cruz, lo mismo que el Este, y al 
Oeste, con propiedad de Alberto Mon- 
toya y el Ing. don Eugenio Molina, 
mediando calle; inscrito el dominio con 
el número 434, Folios 274 del Tomo 
89 del Registro de la Propiedad de 
este departamento a favor del señor 
Pedro Corrales”. Dicho remate se hará 
para hacer efectiva cantidad de lem
piras que el señor Pedro Corrales es 
en deberle a la señora Deífína Barríen- 
tos de Mendoza, y se advierte a los 
interesados que por tratarse de primera 
licitación no se admitrán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo que ha sido estimado por el 
Perito nombrado al efecto, en la can
tidad de QUINCE MIL LEMPIRAS. 
—Tegueigalpa, D. C., 22 de octubre de 
1963.

Rolando Carda P., 
Secretario.

Del 24 O. al 35 N. 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del De
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que el día martes 
veintiséis de noviembre próximo, a las 
nueve y medía de la mañana y  en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
siguiente: Un terreno denominado Ei 
Higuero, situado en jurisdicción del 
Municipio de Sulaco, Departamento de 
Yoro, consistente de sesenta y tres hec
táreas, noventa y nueve áreas y diez 
y nueve centiáreas, comprendido den
tro de los limites siguientes: Al Norte, 
montaña baldía; al Sur, con fincas de 
Francisco Palacios, Gregorio Maneta, 
Benito Morillo y Genara Cruz; al Es
te, con fincas de Marías Martínez, Ra
món Castro y Lorenzo G&lindo, que
brada de Calvez de por medio, y al 
Oeste, fincas de Nicolás Flores, Brau
lio Flores y Sabino Ramos, terreno que 
está cultivado con cafetos en su mayor 
parte; más una casa y solar que forma 
parte de la finca descrita anteriormen
te aunque está separada de ella, cons-
1 tnúda de madera y cubierta de zinc, 
con un solar de una manzana de ex
tensión, poco más o menos, cercado de 
alambre de púa y limitado: Al Norte, 
cafetal de Rosa Rosales; al Sur, ca
mino de por medio y terreno baldío; 
al Este, casa y cafetal de Sabino Ra
mos, y al Oeste, terreno de Ramón 
M uriilo, esta casa y solar están situa
dos en la misma montaña de El Hi
guero, pero fuera del terreno descrito, 
inscrito a favor del señor José Antoní- 
no Contreraa, con el Número 328, Folio 
277, del Tomo 23 del Registro de U

Propiedad de la Sección Judicial d* 
Yoro. El inmueble anteriormente des
crito se rematará para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de Fomen
to cantidad de lempiras, intereses y  
costea que el señor José Antonlno Coa- 
treras, adeuda a dicha Institución; se 
advierte que por trataise de primera 
licitación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
L 40.000.00, valor asignado por las par
tes en la escritura pública autorizada 
en esta ciudad, él treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis, por el 
Notario Juan Miguel Mejía.—Teguci- 
galpa, D. C., 24 de octubre de 1963.

Rolando Garda P-, 
Secretario.

Del 26 O. al 18 N. 63.

El infrascrito, Secretario deJ 
juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
hace saber: eme en la audien
cia del día viernes veintinueve 
le noviembre del año en curso, 
\ las nueve y media de la ma
cana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta el inmueble 
que se detalla de la manera 
siguiente: Un terreno como de 
una manzana de extensión su
perficial, poco má3 o menos, 
situado en el lugar denomína
lo Jutiapa, de este Distrito 
Central, cercado con alambre, 
limitado: al Norte y Este, eco 
propiedad de Francisco Díaz 
Sauceda, callejón de por me
dio; ai Sur, con propiedad de 
Sebastián Ponce. carretera de 
San Juancito de por medio, y 
*1 Oeste, con propiedad de 
Carlos Moneada y Francisco 
Díaz Sauceda; en este terreno 
se halla situada una casa de 
bahareque, de docé^ varas de 
largo por seis de ancho, la pie
za principal, y dos cocinas de 
tres varas de ancho por seis 
varas de largo; cubierta con 
teja?, propiedad que se en
cuentra inscrita, con el núme
ro 101, folios 266 al 268 del 
Tomo 158 del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa
mento. Dicho inmueble se re
matará, para que eon su pro
ducto se haga pago de canti
dad de lempiras, que los seño
res Rafael Rosales Luna y 
Genara Romero de Luna, son 
en deberle al señor don Elias 
J. Bendeck. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postores 
que 'no cubran los dos tercios 
del avalúo, el cual asciende a 
m i l lempiras. —Tegueigalpa, 
D. C., I9 de noviembre de 
1963.

Marco T. Muñoz, 
ário.

Del 4 al 26 N. 63.
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El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al público en 
general y para los efectos legales, 
hace saber: Que en la audiencia 
del dia martes diecinueve de no
viembre del corriente año, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta, el si
guiente inmueble: Una casa cons
truida de ladrillo y piedra, ente
jada, enladrillada la sala con la
drillo de cemento y el resto de las 
habitaciones con ladrillo de barro 
compuesta dicha casa de una pieza 
a la calle, que se destina para 
sala; un corredor, su correspon
diente cocina v servicio sanitario 
localizado en un solar que mide 
cuatro metros ochenta centímetros 
de frente, por treinta y tres me
tros de fondo, cuyos límites son 
los siguientes: Al Norte, con pro
piedad del señor J Alfonso Mejía; 
al Sur, con propiedad de Matías 
Roberto Valladares; al Este, con 
Río Chiquito, y al Oeste, calle 
de por medio, con casa de Trini
dad Castro. Que el inmueble an
teriormente descrito está inscrito 
bajo el N’ 450, Folios 526 y 527 
del Tomo 83 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este De
partamento. Se rematará dicho in
mueble para hacer efectivo el pa
go de lempiras que el señor J. 
Alfonso Mejía, debe a la señora 
Adela Travieso de Jesse. Se ad
vierte que por tratarse de segunda 
licitación cualquier postura es há
bil, valorado dicho inmueble por 
el Perito nombrado por este Juz
gado en la cantidad de dieciséis 
mil doscientos lempiras exactos.— 
Tegucigalpa, D. C, 7 de noviem
bre de 1963.
_ Oscar Gevawer Hernández,

Srio, por ley.

Del 9 al 18 N„ 63.

pito Lazo, hoy de la sucesión de 
don Rubén R. Barrientos. En el 
solar antes descrito hay construido 
un edificio de concreto armado de 
tres pisos: el primer piso o planta 
baja, consta de un gran salón co
mercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; un 
mezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes, dos bo
degas medianas y dos servicios 
sanitarios. Desde los niveles de los 
arranques del edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y cinco 
centímetros de diámetro. Hacia la 
calle tiene dos puertas, dos vitri
nas medianas y una vitrina doble, 
todas protegidas por sus respec
tivas cortinas de hierro y sobre la 
viga de las puertas y vitrinas, 
continúa la prolongación de la pa
red de bloques de vidrio. El se-

uno. El patio tiene tres metros 
diez centímetros por once metros 
quince centímetros. El tercer piso 
consta de otros dos departamentos 
exactamente iguales a los dei se
gundo piso, con sus respectivos 
servicios sanitarios para los pa
tronos y para la servidumbre; con 
instalación de agua caliente y fría, 
con un tanque de concreto armado 
con tres depósitos, y otro tanque 
también grande y de concreto ar
mado con dos depósitos, con agua 
permanente para los in o depar
tamentos, En todo el edificio la 
instalación eléctrica es de tubo 
rígido y bajo repello, con un con
tador de agua y otro contador de 
corriente eléctrica para cada uno 
de los departamentos. I-a edifica
ción de estos cinco departamentos 
se levanta sobre el área de sete
cientas noventa y dos varaos cua
dradas. Todas las paredes son de

gundo piso consta de dos depar- concreto armado, de piedra y la-
tajnentos iguales; uno hacia el la- drillo rafón, con repellos de prí- 
do Oriental y el otro hacia el lado mera clase; los cielos son de con-
Occidental. Están formados por 
una sola sala, comedor de seis me
tros y ochenta centímetros, por 
cinco metros sesenta centímetros, 
por seis metros cuarenta centíme
tros una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros, por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sagitario de noventa cen
tímetros. por un metro cuarenta 
centímetros; un guardador de un 
metro, treinta centímetros por un 
metro ochenta centímetros; un 
dormitorio de cuatro metros por 
seis metros treinta centímetros; 
un baño de un metro ochenta cen
tímetros por tres metros cuarenta 
centímetros; un ropero de un me
tro treinta centímetros; un dor
mitorio de cuatro metros veinte 
centímetros por seis metros; un 
baño de un metro, ochenta cen
tímetros por tres metros, sesenta 
centímetros; dos roperos de un me
tro. treinta centímetros por un 
metro cuarenta centímetros, cada

creto armado; los pisos están en
ladrillados con ladrillo de cemento; 
todo el edificio está pintado on 
pintura de aceite, tiene dos esc - 
leras anchas que conducen hasta 
la azotea, con sus barandas de 
hierro y pasamanos de cedro. La 
pared que da hacia el Sur o sea 
a la Avenida Cervantes es de la
drillo de vidrio, y las ventanas 
sobre estas paredes con marco de 
aluminio y vidrio, todas las puer
tas, ventanas y vidrieras son de 
caoba y cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar
tos con sus respectivos servicios 
sanitarios y duchas y cuatro la
vanderas con amplio espacio. El 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con lámina de zinc. El 
edificio tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico, También se incluye la me
dianería de la pared vieja del 
rumbo oriental que no se tocó en 
la contracción del moderno edifi

cio; medianería que consta en la 
escritura ptiblica. Las mejoras des
critas están debidamente registra
das y el dominio pleno del inmue
ble con dichas mejoras & favor del 
ejecutado, Licenciadlo Antonio Ra
món Díaz, aparece inscrito con el 
número*267, Folios 348 v 349 del 
Tomo 128 del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este Departa
mento''. Dicho inmueble con sus 
mejoras fue valorado de común 
acuerdo con las partes, en escri
tura Pública Hipotecaria, en la 
suma de quinientos mil lempiras 
y se rematará para pagar canti
dad de dinero que es deberle el 
demandado Abogado Antonio Ra
món Díaz al Banco de Honduras, 
S. A.; y el representante del Ban
co de Honduras, es el Abogado 
José Lázaro Arévalo Vasconcelos. 
Se advierte que por trabarse de 
primera licitación no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo ex
presado.—Tegucigalpa, D. C., ocho 
de noviembre de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario

Del 11 N. al 3 D. 63.

ncm'a y Hiricr.íí. hice nter: qn» 
•’On fecha 7 de "f'vtetnbre 6*1 ifii 
«n curio. ie admiró 1» «otlriuri qo» 
tice: “ Registro ae maree.—Sffior 
Mililitro de Economía y Hadaodi. 
—En representación de A mirle»» 
Fieme Producti Dorporatfnn, cor- 
oorartón del E6*v\r-'úe Wiwin, 
domiciliad* en 685 Ttaírd Aterne, 
ciudad de Ne» York. Batido d* 
New York, Eetidoe Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle C resLlroíe 
1» marci fábr^a inscrita en ti 
Cenn^á. rrn el ni'v em N. 8,,, 
44536? 175. ni 28 de ro*vo de 1953, m  
un período de quince afiol, pin 
dUtlogutr; agentes medí 
ra la garganta, conté* 
tandas anrirépttois 
constátente en la rali
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COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia 
que se celebrará en el local de 
este Juzgado el día cinco de di
ciembre del corriente s¿ío, a las 
diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble que 
se describe a continuación: "Un 
solar situado en el centro de esta 
ciudad, cuya medida es de treinta 
y tres varas de Norte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Norte, con 
casas y solares de los herederos 
de don Abelardo Zelaya y de doña 
Camila Díaz, hoy de propiedad de 
la señorita Victoria González F., 
y de las herederas de don Santos 
Soto; al Sur, con casa de los he
rederos de don Abelardo Zelaya, 
hoy de don Pedro Asfura y Jorge 
J. Larach, Avenida Cervantes de 
por medio; al Este, propiedad de 
Cipriano Velásquez, hoy del Ban
co de Honduras, y al Oeste, con 
casa de los herederas de don Aga-

BILUTES GIROS MONEDA METALICA
Compre Venia Cempra Venta Cempra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones 
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

pátera* Umplra*
Libra Esterlina ...................................  $ 2.80 L 5.60

Franco Belga .................. ............. 0.02 0.04
Franco Francés................ ............. 0.2041 0.4082
Franco Suizo .................. ............. 0.2314 0.4628
Marco Alemán ................ ............. 0.2512 0.5024
Florín ............................... .............  0.2791 0.5582
Corona Sueca ................ ............. 0.1930 0.3860
Peseta............................... ............. 0.0168 0.0336
Peso Argentino.............. ............. 0.0074 0.0148
Peso M exicano............... ............. 0.08 0.16
Lira .................................. ............. 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense.......... ............. 0.9268 1.8536

N O T A : El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal
sigue lo mismo.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en genera] y para los efectos 
de ley, hace saber, que en la audiencia 
señalada para el día viernes veinti
nueve de noviembre del corriente año, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble si
guiente: Un terreno de 590 hectáreas 
y 1.507 metros cuadrados, localizado 
en el sitio de Santa Catarina de la 
Milpa Vieja, en el Municipio de Ce
dros, de este departamento, cuyos lí
mites son: Al Norte, San Antonio de 
la Angostura; al Sur, terrenos de Si- 
caguara; al Oriente, terreno de nues
tra Señora del Carmen, y al Occidente, 
terrenos de Moya y Sicaguara; inmue
ble inscrito bajo el número 413, Fo
lios 673 y 674 del Tomo 82 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento, asimismo sobre las 
mejoras existentes en dicho inmueble y 
que consisten en 40 manzanas cultiva
das de caña, 40 manzanas cultivadas 
de guineo chato; 150 manzanas que 
se dedican para cultivos de cereales y 
60 manzanas cultivadas de zacate gui
nea y jaraguá y además 400 manzanas 
cercadas de alambre espigado de tres 
y cuatro hilos con posteadura rolliza. 
El inmueble descrito es de propiedad 
de) señor Arturo Laínez Espinoza, quien 
en escritura pública autorizada en esta 
ciudad el 19 de diciembre de 1958, 
se obligó solidariamente al cumpli
miento de las obligaciones contraídas 
por el señor Medardo Izaguirre Z., y 
para asegurar el pago constituyó a fa
vor del Banco Nacional de Fomento, 
primera hipoteca sobre el referido in
mueble, Se advierte que por tratarse 
de segunda licitación cualquier postura 
que se haga será hábil. El inmueble 
anterior se rematará para con su pro
ducto cancelar al Banco Nacional de 
Fomento, cantidad de lempiras, inte
reses y costas que el señor Izaguirre 
adeuda a dicha Institución.— Teguci
galpa, D. C , 11 de noviembre de 1963.

Rolando García P.t 
Secretario.

Del 12 al 20 N. 63.

y la cual se aplica a leíenvase',cija» 
empiques que contienen los pro. 
lucto«, grabándo1», Iraprlmtéoíc. 
*, estampándola, por mwflto úe 
etiquetas que se lee adhieren y es 
malquiera otra forma apropiada 
ho el comercio. Presento el poder 
oara que le razón» en lo conrtaeen- 
te, los demái documentos de ley y 
si clisé.—Tegucigalpa, D. C-, 7 de 
noviembre de 1963.—Daniel Caico 
L.” Lo que se pone eo conocimien
to del público pan loa efectos de 
ley.—-Tegue’galo*, D. C., 1 de no
viembre de 1963.

Ar g in tih a  M. d i Ch ív e

12 y 22 N. y 2 D. 63.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria da Bso- 
mmU y Hacienda, hace aiber; qae 
con fecha 7 de noviembre delato 
eo curso, se admitió la solicitud qaa 
dice: “ Registro de marca.-8eflor 
Ministro de Economía y fltdenda.- 
En representación de seffor Joan 
Abello Pascual, de nacionalidad te- 
paño la, domiciliado en calle Visa- 
roz, Np15, Madrid, Eapafis» vengo» 
pedirle al registra de la muca da 
fábrica Inscrita en dicha naetásmo 
el número 308.490, el 3 da junio da 
1969, por un período de veinte atoa, 
para distinguir: sustancias, produc
tos y preparaciones farnueáatlooi, 
medicamentosos, veterinarios y en* 
rativos de todas clsaes, dietético» 
de e mp l e o  medicinal, dealnfae* 
tantea y sn tí parasitarios para us» 
humano, «manteóte an 1* palabra:

LACTOLKML
y la cual ae aplica a loa envase i, 
cajas y empaques que contienen las 
productos, grabándola, lmprtaiée 
dota, estampándola, por asedie da 
etiquetas que ae lea adhieren y an 
cualquiera otra forma apropiada «a 
e corre rolo. Presento el perita pul 
que ae razone en io condecente, 1» 
demás documentos de ley y a! alisé. 
—Tegucigalpa, D. C , 7danovlaaibia 
1963.—Daniel Casco L.”  Loque* 
pe na en conocimiento de! plbll* 
para les efectos de ley—TegjdfiJ* 
pa, D. C., 7 de noviembre da 110 .

Axckntou M. m  Catan
12 y 22 N. y 2 D. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, J efe de la Sección 
de Patente i y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eso-
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una publicación «n U  
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